  RES.  231/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0000219, Ent. N° 5673/18)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: 1) que mediante resolución No. 327/16 de fecha 12/10/16, el INISA dispuso la suscripción de un convenio con el Ministerio del Interior, por intermedio del cual este último se obliga a proveer al Instituto 200 funcionarios -ampliable a 400- contratados por dicha Secretaría de Estado, bajo el régimen de Servicios Especiales, para tareas de seguridad, que serán cumplidas en los Centros de INISA en la ciudad de Montevideo y en la Escuela Educacional Roberto Berro de la localidad de Suarez;
                                     2) que remitido a este Tribunal el Proyecto de Convenio a suscribir, por Resolución Nº 286/17 de fecha 25/1/17, acordó no formularle observaciones y cometió al Contador Delegado ante el INAU la intervención del gasto resultante de la implementación del mismo;

           3) que en la oportunidad se remite resolución de la Dirección del INISA Nº 1069/018 de fecha 30/11/18, por la cual se dispone dejar sin efecto la resolución Nº 327/016 de fecha 12/10/16 y efectuar la comunicación pertinente a este Tribunal; 

           4) que como fundamento de la resolución referida, se expresa la existencia de un cambio en la reglamentación vigente que regula este tipo de Convenios por el Ministerio del Interior;   
CONSIDERANDO: que el Proyecto de Convenio oportunamente remitido a este Tribunal y cuya suscripción se autorizaba por la Resolución que se deja sin efecto, nunca llegó a firmarse, por lo que no entró en vigencia;                  
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo resuelto por el INISA; 

2) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente; y 

3) Devolver las actuaciones.
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